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RECONOZCASE COMETIDO INTERNO /IL SECTOR DE
RUCAPEQUÉN A LA STÍORA SILVIA CHAVEZ RIQI'ELME

DEcREto n" 2613
CEILIáIvIE o, 0g ¡CT 2020

VI§TIOS: I¿s facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modiEcatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" f 8.883, sobre Estatuto Administrativo, para
fu ncionarios Municipales.

CON§IDERAITIX):
La solicitud de fecha 2L /O9 /2O2O del Administrador

Municipal, quien solicita comeüdo para don(ña) SILVIA C,IíAVÉiZ RIQITELUE, para ir al
Sector de Rucapequén, el dta 29 / 09 / 2O2O.

DECRETO:

1.- RECOI{(}ZCASE cometido funcionario a §ILVIA
CIíAVEZ RIQIIELUE, quien deberá i¡ al sector de Rucapequén en su vehículo particular,
placa patente N. CRBS -89, el dia 29 de Septiembre de 2020, con el fin de reaiizar gestión
territorial con vecinos de ese sector.

2,- COMETIDO SIN DERETCHO A VIATICO, páguese sólo
1o que corresponde a pasajes y/o Combustible.
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